
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diez de agosto de dos mil veintiuno.   
 

 

 

Por ser procedente lo solicitado por la Dra. HILDA VILLAMIZAR SANTOS, 

apoderada de la demandante señora MARTHA INEZ RUIZ ZAPATA, quien 

allega registro civil de defunción, se ACCEDE a la terminación del proceso 

por la muerte de la señora DEBORA ESTHER ZAPATA DE RUIZ, de quien se 

pretendía la adjudicación de apoyos en el presente proceso. Sin costas. 
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